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ARTÍCULO DÉCIMO 

, Recursos 

Contra los actó$ de gestión de está exácción cabrán .los re- , 
curSOs establecidós por el Reglamento dé reclamaciones econó
mico-admin1strativas' y el contencioso-administrativo, cuando as! 
proceda. 

ARTÍCULO uNDÉCIMO 

DevolUciones 

Se reconqce el derecho a la devolución enias hipótesis pr,e
vistas' en el artículo once de la Ley de .veinti$éis de diciemQre 
de ;mil novecientos cincuenta y .ocho, Tanto eh estos casos 
comO en los demáS. en que sea Procedente, S1.1 tramitación se 
ajuStará a lo, que sobre está materia esté establecido 'o en lo 
sucesivo se establezca por el Mihisterio de Hacienda. 

DISPOSICIONES FINALES 

< Primerá,-La materia reguÍada en el título primero de este 
Decreto SÓlo' pOdrá modificarse, mediante Ley votada. en 001'
tes, y las de ca¡:ácter reglamentario reguladas en' el titulo se
gqndo del mismo podrán hacerse por Decreto conjunto de los 
Ministeri03 de Hacienda y áe AgricUltura. 

Segunda.-La supresión de la exacción que se convª1ida por : 
este.. Decreto· sólo pódrá llevarse a efecto por Ley' o por supre-
sión dél sjlrvicio qlle la motiva. , 

Terced.~uedah der;ogados en cuanta Se oponga a lo dis
puesto en este Del\n~to la Orden ministerial de Agricultura de 
treinta de enero de mil novecientos trelilta y nuevil Y el RegIa
mento de Aproyeohamiento de. Pastos, Hiemas y Rastrojeras. 
aprobil.áo por Decreto de ocho de enero ·Ae mil. novecienj;os 
clnctlenta y cuatro. ., 

"Cuarta,-El presente .Decreto entrará en Vigor a ,los veinte 
~ de Su pUblicación en el <$Oletln' Oficial del Estado». ' 

DlSPOSIOION TRANSITORIA 

Hasta tanto se dicten! por el Wnisterio de'Hacienda las 
normas <iportunas, la recaudación de la exaCCión que se COnva
lida por este Decretase realizará en la forma seguldaactuaJ.. 
mente.' '. 

Asi lo dispongo por el.presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo .áe mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n1stro sUbsecretari~....Ide la PresidenCia 
del Goble~'fo. 

LUIS CARRERO BLANCO 

, * •• 

DECRETO 494/1960, de 17 de marzo, por el que se conva
lida la exacción sobreproducción de lúpulo. 

. L!i Ley :áe veintiséIs de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, regUladora de las tasas y exacciones parafisca:-
les, establece en sus' dispoSiciones transitorias el prócediínlen
to . que debe segUirse para convalidar, con intervención de la 
Junta Interministerialereada por la tercera de las disposicio
pes citadas, las tasas y exaécioJ;les parafiscales no establecidas 
por una Ley, mediante Décreto dictado a propuesta conjunta 
de 'los MinIsterios de Hacienda y áeAgricultura. 

Entre las tasas' y exacciones parafiscales cuya convalidll.
ción se juiga: ;lecésaria sé encuentra la exacción sobre produ<> 
ción de lúpulo que viene percibiéndose por el Servic.lo de Fo
mento del Lúpulo, dependiente dé la Dirección General de 
Agricultura, con el ,fin de disponer de los mediós econórriicos 
necesarios para que ~l indicaáo Servicio pueda atender los 
gastós producidOS por el fomim\Ó del cultivo, de esta planta 
aromática, ·conforme al sistema de concesión regulado por el 
Decreto de veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco y Orden del Ministerio de Agricultura de catorce de sep
tiembre . del mismo ¡¡too, 

En su virtud, a propuesta conjunta. de 103 Ministerios de 
Haci~nda y de Agricultura y preVia delibjOración del Consejo 
de Ministros en su reunión del dla dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación de ,la exacción , 
ARTÍCULO PRIMERO 

C'0nt'fÜidación, denomi1utción 11 prganismo gestor 

Se cbnvalida y queda sujeta a 41 Ley de TIl.,'laS· Y Exacclo- ' 
nes Parafiscales, de veintiséIs de diciembre de mil novecientos 
cincuenta.y ocho, y-a las normas ael presente Decreto, la exac
ción sobre producción de lúpulo; La gestión de esta exacción 
queda atribuida al Ministerio de Agricultura, 

ARTÍem.o SEGUNDO 

Objeto 

1,.0 constituye 'la producción de' lúpulo' en territorio nacional 
bajó el ~gente tégimen' de concesión. 

ARTiCULO TERCERO 

pujeto 
\, -

Vendrá obligada direCtamente ál pago de' ésta exacción la 
Sociedád adjudicataria, de la cóncesión vigente para :eí fomen
to del cultivo del lúpulo. 

, 
ARTÍCULO CUARTO 

Base$ 11 tipos de gravamen 

Servirá dé base el kilogramo de lúpulo séco producido en 
,cada c8mpafi!t al tipo fijo ¡le- cero coma cincuenta pesetas por . 
kilogramo. ',' 

ARTÍCULO QUINTO' 

Devengo 

La obl!gaéión de pagar· esta exacción nace al' térmiuo de 
la recolección, del lúpUlo en cada campaña anual, y su-pago 
tendrá .lugr antes del día uno -de diciembre de cada afio. 

\ .' . 

ARTiCULO .SEXTO 

Distino 

El 'producto de ~sta ex~cción se aplicará' a retribuciones 
complementarias de perSonal y a, ga.stos de materla.l del Ser
vicIO de Fomen~ del Lúpulo. 

TITULO SEGUN.I:ÍO 

~ración de la exae. 
ART:fcuLo SÉPÍ'IMo 

OrganismO gestor 

CórreslJOnde la dliecta y efe«tiva geStión de esta exacción 
a la. Dirección General de ,Agri<rultura: a través dél Servicio 
de Fomento del Lúpulo. . . 

Su distribución' se efectuará por la Junta ministerial cons
tituida en el Ministerio de Agricultura, de acuerdo con lo esta
blecido en el' articulo dieciocho de la Ley de veintIséis de di
ciembre de, mil novecientoo ctncuenta y ocho, de, tasas y ex~o-
'clones parafisca.les. , '. 

ARTiCULO OCTAVO 

Liquidación 

Se efectuará por el Servició de Fomento del Lúpulo la 
liquidación de esta exacción al término de la recolección áe 
cada campafía, según la base y tipo señalados por el articUlo 
cuarto de este Decreto. El resUltado de la liquidación se comu
nicará a la Sociedad conceslomi.ria Obligada a su pago en la 
forma prevista para la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 
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ARTÍCULO NOVENO 

Recaudación 

Se efectuará por ingreso Inmediato o mediato en el Tesoro, 
Si el pago no se' hiciera efectivo cientro del plazo sefíalado 
por .el articulo quinto de este Deéreto, se aplicará para su re
caudadón el procedimiento de apremio reg1.llado por el vigen-
te, Estatuto de Recaudación.' ' . . 

ARTÍCULO DÉCIMO " . 

Recursos 

Los actos de, gestión de esta exacción podrán ser impug
nados mediánte los recursos previstos en e.l Reglamento de 

'ProcediIp.iento EconómicD-'Administrativo y en la Ley' de Ju
risdicción ContenciooO-Aciministrativa. 

AR'l'fcu~ UNDÉCIMO . 
, . '''-. 

, Devoluciones 

Se r~noce el derechO a la devolución en i~ hipótesis, pre- . 
viStas. por el articulo once de la' Ley de veintiséis de. diciembre 
de mU novecientos cincuenta y ocho. Tanto en estos casos como 
erl los demás en qUf!' sea procedente su tramitación se ajUsta
rá. a lo que sobre esta materia esté establecido o en 10 suce.-

':\ sivo se establezca' por el MiniSterio de Hacienda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera:-De' a¡:uerdo eón lo establecido. por la LeY de .vein
tiséis de diciembre de mil· novecientoS cincuenta y ocho, cual~ 
quier modificación que afecte ,al titulo. primero del presente' 
Decreto sólo' podro hacerse PledianteLey votada en Cortes. Las 
modlficaclones del . .titulo ·segundo exigirán 'Decreto re!rénda
:do pOr la Presidencia del Gobiérno, a' propuesta conluntá. de' 
los' Minist~rios de Agricultura Y Hacienda. . ' , 
. Segund!.-La supresIón de la exacción' a que se refiere el 
preSen~ Decreto podrá llevarse a efecto por Ley o por desapa
rición o supresión. delservici.o qUe .la motive, que' habrá de, 
especifioarse concretamente en la dis~ciól!, que al efecto se 
dicte. "." 

Tercéra.-Quedan derogados el último apartado delart1cu- . 
lo tercero del Decreto de veintitrés' de mayo de mil novecientos 
euaT~mta y cinco y el apartado 0, artfculoo,ctavo, de la Orden 
del Ministerio de. Agricultura ae catorce de septiembre de mil 
novecientos . ctiareri~ y cinco. ..; 

Cuarta.-El' presente· Decreto entrará en. vigor a los veinte 
días de su ~publ!cación en el: «'Boletin Oficial del Estado». 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En tanto no se dicten por' el Ministerio de Hacienda las 
normás ,oportunas para regular el pago 'de esta exacción" SU 
~porte continuará haciéndose efectivo mediante el procedi-
ntlento segwdO hasta la fecha:, ' 

Así .10 ,dispongo por el presente Decreto, dacio en Madrid a 
diecisiete de m~ de mil,noveclento.3 sesenta. 

FRANCISCO ,FRANCO 

El Ministro SubsecretlÍrlo de la Presidencia 
I del Gobierno .. 

LUIS CARRERO BLÁNCO . .., ~ ... 

DECRETO 495/1960, de 17 de marzo, por el que se conva
lidan las éxaCCiones de los ConsejOS Reguladores de las 
denominaciones de origen ,de los vinos-,españoles. 

La Ley de velnt.iséis de, diciembre de mil novecieptos cin
cuenta, y óCho, reguladora de -rasas y Exacciones para fiscales, 
establece en sus . dispo.siciones transitorias el procedimiento que 
debe seguirse' para convalidar, con intervención de la Junta. 
1nterministerial creada por la tercera de las disposiciones ci
tadas, las tasas y exacciones parafiscales actualmente exi&
tentes que no hubieran sido establecidas por una Ley. mediante 
Decreto diCtado a propuesta conNnta' de los Ministerios de Ha-
cienda y Agricultura. \' 

Entre las tasas y exacciones cuya convalldac!ón se juzga 
pecesaria están las que vienen percibiendo los Consejos Regu-, 

ladores de las distintas Denominaciones de Origen 'de los vinos 
españoles, constituidos conforme a lo dispu~sto por la Ley de. 
veintiséis de mayo de mil novecientos 1¡,reinta y tres -Estatuto 
deÍ Vino-. para atender a su sostenlfniento en cumplimiento 
de los fines que tienen encomendados pOr sus respectivos Re
glamentos en defensa de) prestigio y calidad de los vinos pro
tegidos. 

En su virtud, á. propuesta conjunta de los Ministerios de 
Hacienda y Agricultura, y previa deliberación del .Conselo de 
Ministros en su reunión del dla dieciocho de' diciembre' de mU 
nov'ecientos .cincuenta y nueve: 

r' 

DISPO'NGO: 
\ . 

'TITULO PRIMERO 

Ordenación de las exacciones 
> 

ARTícULO' p~o 

Convalidaciónr denómina.ción y Organismo gestor . 

, Se convalidan y quedan s!lJetas a' la Ley' de Tasas y Exac.' 
CiOlW6 Paraflscales, de veintiséis de. diciembre de mil novecien
tos cincuenta. Y ocho. y a las normis del presente Decreto, las 
siguientes: . 
. a) Exacción anual sobrelQs vifíedos dedicados a la 'pro- . 
d'lcción .de vinos amparados por ,Denominación de Origen, S\- ' 
tuados en la zona de producción delimitada por los- respiCtivos 
Reglamentos. , , . 

b) Exacción sobre los vinos amparado~ por Denominación 
de OrIgen. 

c)' Exacción por derecho de expedición de certifi~adosde 
Origen y visado de facturas. y por venta de precintas de ga;.-
J:llIltia a los IÍsllarlos' de la Dénominacióri 'de' Origen. ',' 
< La gestión de estas exacciones queda atribuida a! Ministerio 

. de Agricultura.. . 

ARtiCULO SEGUNDo 

r' Objeto ' ' 

Constituyen el Objeto de estas exacciones: 
a) Los' v!fíedos . sitUados en las zonas de producCión defi

nidas por los Reglamentos de las Denominaciones de' OrIgelL 
b) Los, vinos elaborados o criados en las zonas de, crianza , 

delimitadas por los' mismos Reglamentos;' _ . 
. c)' La expedición de. certificados de origen, visado de fac

tura y la entrega de precintas de garantía a los usUarios de 
las Denominaciones de Origen. . 

.' . 
. ARTiCULO TEIicÉRo 

Sujeto 

Vendrán directamente obligados a! pago de estas exaccio
nes los propietarios de los vifíedos Inchiídos en las zonas de 
prod~!-!ción de las Denominaciones de Or(~en, dedicadoS. a la 
prodUCCión de vinos protegidos y lós elaboradores y criadores
exportadores de los vinos' amparados por Denominación 'de 
'orlgen. 

ARTÍqULO' CUARTO 

Bases y tipos de gravamen 

Servirá Ce base para liquidar la exacción sobre, vifiedo la 
extensión de éste en hectáreas, aranzádas 'u otra medida loca!; 
y para láexacción sobre los. vinos 'ámparados por Denoinina
cion de Origen,' el hectolitro.. la bota u otra m€dida local. 
En ¡as exapclones por expedicIón de certificados de origeil, vl~ . 
&ado de facturas y entrega de precintas de garantía servirá de ' 
base el mismo documento.'- , " ' 

El tipo de gravamen para liquidar la exaccrÓn sobrevifie
dÚB no será superior para el Gonsejq Regulador de la Denomi
nación de Origen Jerez-Xéres-Sherry .. al dos pOr mil del pre
cio mínimo de la bota de vino exportada al exiranjero; por 
aranzada. para las vifías situadas en la zona de prodUCción del 
Jetea; ni del cuatro por mil del citado precio, por aranzad:¡t, para 
Úts. vifias situadas en la zona del Jerez superior. Para el Con
sejo Regulado'r de la Denominación dé Origen Montl11a-Mori
les. el tipo será de diez peEetas al !lffo por arlU1zada.!;le vifia 
de la zona de producción, exceptl1itndo la wna sup~rior, que, 
tributará qUince pesetas por aranzada. 


